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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE TACNA

Asesoría Legal

“Año del Centenario de Machu Picchu para el Mundo”

Tacna, 03 de junio del 2011.

Oficio N° 123 -2011-AL-P-CSJT-PJ

SRES. DRES.: 

SECRETARIA GENERAL 

CONSEJO EJECUTIVO DEL PODER JUDICIAL

Lima.- 

Asunto: Proyecto de Reglamento de Elección y Selección del Juez de Paz: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, a fin de saludarlos muy cordialmente, FELICITARLOS por la labor emprendida, y asimismo, hacerles llegar adjunto al presente aportes y opiniones respecto al Proyecto de Reglamento de Elección y Selección del Juez de Paz. 
I.- APORTES Y OPINIONES:

Según se desprende del Texto del Proyecto de Reglamento de Elección y Selección del Juez de Paz, opinamos al respecto: 

1- Las Modalidades o tipos de elección que se plantea no son claros, por lo que se prefiere y recomienda que se sigan utilizando los tipos o modalidades prescritas en el Reglamento Anterior, aprobado mediante Resolución Administrativa N° 139-2006-CE-PJ, puesto que son más claros, directos y específicos, no permitiendo dudas ni confusiones; las mismas son: 
- Elecciones Ordinarias

- Elecciones Complementarias

- Elecciones Especiales

- Elecciones Excepcionales

Por lo que el Art. 1° y 2° del Proyecto de Reglamento debería modificarse. 

Aclararmos que sobre este punto se solicita tomarse seriamente en cuenta, por la necesidad que la norma sea clara y precisa, impidiendo mal interpretaciones o confusiones.
2.- De decidirse la modificación de los tipos eleccionarios o de selección para Jueces de Paz, tendría que cambiar parte del Texto de la Finalidad, en la que se menciona los tipos de elección o selección de Jueces de Paz.
3.- Asimismo, para dar agilidad a todos los procesos, el Artículo 3° del proyecto normativo en regencia, debe consignar que es la Presidencia quien determinará la modalidad de elección, dando cuenta a la Sala Plena de dicho acto, lo que acelerará el proceso. Por lo que el texto quedaría de la siguiente manera: 
Art. 3°.- La Presidencia de la Corte Superior de Justicia determinará la modalidad de elección aplicable en los Juzgados de Paz de su jurisdicción, dandose cuenta a la Sala Plena de dicho acto, y considerando la realidad socio económica de cada zona. 
En el caso que el Juzgado de paz se ubique en una comunidad rural, campesina o nativa, La Presidencia de la Corte Superior de Justicia, dando cuenta a la Sala Plena, remitirá oficios a sus autoridades a fin de que realicen el proceso de elección de acuerdo a los usos, costumbres y/o tradiciones de elección de la comunidad. 
4.- En el Art. 13° del Proyecto, segundo párrafo se establece la cobertura temporal del Juez de Paz que se ausenta más de quince días, pero no se dice con qué documento; puesto que en caso de lugares alejados, lograr una resolución de presidencia es demoroso por la distancia. 

5.- En el Art. 19° del Proyecto de Reglamento se propone que se incluya  que el Juez de Paz y los Accesitarios deben participar en un CURSO – TALLER, y además se les tome un examen de conocimientos para asegurar una adecuada administración de justicia.

6.- En el Art. 21° del Proyecto se sugiere se agregue el siguiente requisito:

“9.- No tener antecedentes penales, ni ser deudor alimentario. Debiendo acreditar dichos actos con certificados originales en zonas urbanas, y declaración jurada en zonas rurales.“
(Esto permitirá que la Comisión de Elección pueda tener certeza de la probidad jurídica del postulante, y además generará un ingreso indirecto al Poder Judicial, por expedición de Certificados. 
7.- En el Art. 22° se sugiere se agregue en el segundo parrafo “será denunciado penalmente ante la autoridad”.
8.- En el Art. 23° se sugiere que se agregue que el Padrón de Electores debe ser realizado por la Municipalidad, puesto que las Comisiones no tienen recursos presupuestarios ni humanos para ello, debiendo si quedar claro que dicho Padrón debe ser aprobado por la Comisión Electoral. 

Por otro lado, se puede solicitar que se utilice la información del RENIEC o la ONPE, puesto que ellos manejan la información electoral, evitando incurrir en factores que impidan llevar a cabo el proceso eleccionario.

9.- Se sugiere que se Agregue el siguiente artículo al proyecto de Reglamento: 
“Art. N° ….- La autoridad, persona natural o jurídica, que cometa actos de adulteración, falsificación, obstaculización, direccionamiento, o cualquier acto doloso que afecte el debido proceso y la buena fe del proceso eleccionario será denunciado penalmente.”
Además se solicita que se incluya que a dichas personas se les apliqué además una multa por este tipo de actos. Esto evitará que se haga propaganda política, que las empresas impriman afiches, volantes anunciando a un postulante a Juez de Paz. 

10.- En el artículo 30° se encuentra un error ortográfico en la parte siguiente “Su actuación se circunscribe al ordenamiento legal vigente…”
11.- En el Art. 31° del proyecto del reglamento se sugiere se indiquen o haga mayor precisión sobre las autoridades locales, como alcaldes, gobernadores, etc.
12.- En el Art. 32° se sugiere que se agregue en la última párte del segundo parrafo:    “…considerados como suplentes; y reemplazarán a los elegidos en caso de renuncia o vacancia por otro motivo de aquellos”.
13.- Respecto al Art. 34° en la que se refiere que la Asamblea Elecionaria debe ser conducida apor una mesa directiva; por la experiencia en este tipo de procesos, se advierte que es compleja esta situación, sugiriendo que hasta la elección de la Comisión Electoral sea conducida por un responsable municipal, con presencia de un veedor del Poder Judicial, a fin de acelerar el proceso. 
14.- Sobre la aplicación del derecho de impugnación o apelación, se debe tener en consideración que dicho acto puede ser utilizado como dilatorio del proceso, por lo que se prefiere en esta parte la norma reglamentaria anterior. 
15.- En el artículo 45° se sugiere que se agregue los datos de: profesión, ocupación, número de teléfono fijo, celular, correo electrónico, si los tuviese. 
Asimismo se sugiere que todos los postulantes en zonas urbanas indiquen como factor obligatorio un correo electrónico, a fin de facilitar la comunicación. 

16.- Respecto a lo indicado en el Art. 63° del proyecto de reglamento, se puede advertir que no es factible comprobar la candidad de asistentes al acto eleccionario, puesto que si es votación democrática y directa, tipo elecciones políticas, las personas no se reunirán en forma masiva, sino unitariamente; por lo que sugerimos reconsiderar los artículos referidos a este punto; puesto que de no hacerlo, ante la imposibilidad de realizarlo se caerá en derivar el acto a la Corte en el mayor de los casos, impidiendo y recortando los derechos que facultad a la sociedad por democracia y voluntad quienes elijan a sus propios jueces de paz. 
17.- En el Art. 18° se sugiere se agregue en la parte final del segundo párrafo: “….el proceso de elecciones; siempre que existan otras autoridades que den fe del acto eleccionario”.
18.- Respecto al Artículo 72° del proyecto, se sugiere que en mérito al mismo, se incorpore que “las impugnaciones maliciosas serán sancionadas con multa”. 
19.- Que respecto al Art. 77° del proyecto de reglamento, se siguiere que se agregue lo siguiente: 
El informe que la Comisión Electoral elevará a la Corte Superior de Justicia deberá contener los siguientes elementos: 
a) Nombres y Apellidos de los miembros de la Comisión y con respectivas firmas y sellos

b) Resultados del Acto eleccionario
c) Lugar, fecha y hora del acto eleccionario
d) Tiempo de la Asamblea Eleccionaria

e) Relación de los postulantes, con el número de votos obtenidos por cada uno. 

f) Resultados de las impugnaciones si las hubiera, o si no indicación de que no se han presentado impugnaciones
g) Indicación de Dirección, Teléfono, Celular, y correo electróníco de los miembros de la Comsión Electoral

h) Otros que fueran pertinentes.

20.- Respecto a los Anexos I y IV, se sugiere que en la primera parte se indique el Juzgado de Paz al que se postula, Departamento, Provincia, Distrito, Centro Poblado, Anexo, Comunidad Campesina, o la que fuere pertinente. 
21.- Sobre el Anexo VII, Calificación de Propuestas, se sugiere que se tome la del actual reglamento R.A. 139-2006-CE-PJ, por estar mas clara, corrigiendo, sin embargo, las puntuaciones para cada factor de calificación. 
Asimismo, adjunto a la presente copia del proyecto de reglamento con mis sugerencias y opiniones; y siendo el presente un tema que conozco, y entusiasmándome sobremanera todo proyecto normativo, les remito mi N° de Celular: 955 66 40 90, RPM * 00 63 175; E-mail: alexzambranotorres@gmail.com, pág. web.: alexzambrano.webnode.es .
Agradeciendo la oportunidad para remitir algunas de mis sugerencias, y felicitándolos por dichos actos normativos, aprovecho la oportunidad para reiterarle los sentimientos de mi más alta estima y consideración personal. 

Atentamente,
ALEX R. ZAMBRANO TORRES
Asesor Legal de Presidencia
Coordinador de Justicia de Paz
Corte Superior de Justicia de Tacna
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